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RESUMEN 

El estudio "Atropello del derecho al honor y la buena reputación del personal de 

salud" analiza cómo las quejas de los usuarios en el Hospital Base III Juliaca 

EsSalud en 2022 afectan la reputación y el honor del personal de salud por los 

descontentos e insatisfacciones con el servicio que brinda el mencionado 

nosocomio. La investigación, que utilizó un método correlacional, buscaba 

determinar la influencia de estas quejas en la vulneración del derecho al honor y 

la buena reputación del personal de salud. Los resultados mostraron una relación 

positiva y significativa entre las quejas de los usuarios y la vulneración del 

derecho al honor y la buena reputación del personal de salud. Entre las causas 

se identificaron la falta de atención de calidad, negligencias médicas y un manejo 

inadecuado de las quejas. 

 

Palabras claves: Derecho al honor, derecho a la buena reputación, 

insatisfacción, mala atención, quejas del usuario.  
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ABSTRACT 

The study "Vault on the right to honor and good reputation of health personnel" 

analyzes how complaints from users at the Hospital Base III Juliaca EsSalud in 

2022 affect the reputation and honor of health personnel due to dissatisfaction 

and dissatisfaction with the service provided by the aforementioned hospital. The 

research, which used a correlational method, sought to determine the influence 

of these complaints on the violation of the right to honor and good reputation of 

health personnel. The results showed a positive and significant relationship 

between user complaints and the violation of the right to honor and good 

reputation of health personnel. The causes were identified as lack of quality care, 

medical negligence and inadequate handling of complaints. 

 

Key words: Right to honor, right to a good reputation, dissatisfaction, poor 

service, user complaints. 
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INTRODUCCIÓN 

El derecho al honor y a la buena reputación son figuras jurídicas ampliamente 

reconocidas y protegidas en América Latina, respaldadas por instrumentos 

internacionales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Sin 

embargo, a pesar de este marco normativo, la revolución tecnológica y el cambio 

societal han permitido que expresiones humillantes y manifestaciones 

deshonrosas pasen desapercibidas, lesionando el derecho al honor y la buena 

reputación de personas e instituciones. Es importante equilibrar el ejercicio de la 

libertad de expresión con la protección de otros derechos fundamentales, como 

el honor y la buena reputación. 

Ahora por la trascendencia del derecho al honor, la buena reputación y su 

relación con las expresiones de desagrado emitidas que llegan a vulnerar los 

derechos mencionados; nace el titulo denominado como, “Atropello del derecho 

al honor y la buena reputación del personal de salud ante las quejas del usuario, 

análisis de casos en el hospital base III, Juliaca EsSalud 2022”. Del cual 

podemos alegar que los derechos antes nombrados de acuerdo a la 

jurisprudencia y doctrina se instan como personalísimos, ligados estrechamente 

con la dignidad, donde su reconocimiento en el artículo 2 inciso 7 de la 

Constitución Política del Perú, responde contra el animus injuriandi o difamandi.  

La protección del honor y la buena reputación es crucial, ya que están 

estrechamente vinculados con la dignidad humana, que es el fin supremo del 

Estado. Sin embargo, a pesar de su importancia, estos derechos han sido objeto 

de debate y discusión desde su incorporación en el sistema jurídico. En la 

práctica, se pueden observar violaciones diarias de estos derechos por parte de 

individuos que, bajo el pretexto de ejercer la libertad de expresión, insultan y 
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atacan a otros sin consideración, causando daño y perjuicio psicológico que 

puede impedir el libre desarrollo de la personalidad. 

Ahora, el tratamiento del tema en mención se debe al interés profesional de 

conocer si las manifestaciones de desagrado, el lanzar ofensas, el atribuir 

acciones falsas al personal de salud derivan en la vulneración del derecho al 

honor. Conocer si las quejas de los usuarios afectan la integridad moral, el 

prestigio profesional, como la reputación del personal de salud que labora en el 

Hospital base III, Juliaca Es salud. Mientras que el interés académico, se origino 

para poder identificar si las expresiones, las manifestaciones de problema de los 

pacientes, personas atendidas conllevan a la transgresión de la buena imagen o 

nombre del Hospital base III, Juliaca Es salud.  

En ese marco, en los párrafos siguientes, se pondrá en conocimiento la 

estructura que presenta la investigación, así como sus elementos que lo integran, 

mismos capítulos que se trataron con amplia doctrina y jurisprudencia.  

El Capítulo Uno, titulado "Aspectos Generales", contendrá los siguientes 

elementos: descripción del problema, planteamiento del problema, 

establecimiento de objetivos, justificación, hipótesis y variables. Estos 

componentes sentarán las bases para el desarrollo del estudio. 

Mientras que el marco teórico, como los antecedentes serán parte del capítulo 

dos denominado como Bases teóricas, mismos elementos que integrarán, se 

desarrollaron en base a la doctrina, jurisprudencia como también con el sistema 

normativo.  

Por un lado, el Capítulo Tres, titulado "Metodología de la Investigación", abarcará 

aspectos como el enfoque, método, tipo, nivel y diseño de la investigación, así 

como la población, muestra, técnicas y instrumentos utilizados. 
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Por otra parte, el Capítulo Cuatro, denominado "Resultados", presentará los 

hallazgos obtenidos en forma de tablas y figuras, seguidos de las conclusiones, 

sugerencias y referencias bibliográficas que respaldan la investigación. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

Se puede afirmar que el derecho al honor y la buena reputación son 

elementos esenciales que forman parte de la dignidad humana. Estos 

derechos, reconocidos a nivel supranacional, son protegidos por 

instrumentos como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entre otros. Su 

contenido normativo busca defenderlos frente a acciones o injerencias 

abusivas y arbitrarias que puedan causar perjuicio tanto a la reputación 

personal como institucional. 

En el contexto actual, marcado por el significativo desarrollo económico y 

la expansión de los medios tecnológicos, el acceso generalizado a 

diversas plataformas de comunicación ha generado un aumento en las 

vulneraciones al derecho al honor y la buena reputación. El uso indebido 

de la libertad de expresión por parte de consumidores o usuarios, así 

como la presentación de quejas motivadas por insatisfacciones con 

servicios o productos, ha llevado a una constante afectación de estos 



2 

derechos. Esto se observa tanto en personas naturales como jurídicas, al 

punto de que, en varios países latinoamericanos, la protección de estos 

derechos fundamentales resulta casi inexistente o ineficaz. 

En la legislación peruana, si bien el derecho al honor y la buen reputación 

se encuentra reconocida en el articulo 2 inciso 7 de la Texto Constitucional 

peruano actual, podemos decir que su reconocimiento es un asunto 

prevalentemente discutido tanto por la doctrina como por la jurisprudencia 

desde varios años y aun cuando es regulado como un derecho 

constitucional, se siguen presentando una serie de controversias, ello 

porque es complejo establecer cuando realmente se origina la lesión de 

estos derechos. En constantes casos podemos ver que el derecho a la 

buena reputación y al honor entra controversia con otros derechos 

también constitucionales como la libre expresión y la información, donde 

mayormente al ponderarse estos derechos por el Tribunal Constitucional 

inclinándose por estos últimos (Martínez Ordóñez, 2017). Si bien, este 

ente constitucional, hace mención que el derecho al honor, es un 

componente de la dignidad humana, contemplado por la Constitución 

Política del Perú, que busca defender a la persona contra expresiones 

desagradables y humillantes, además de sostener basándose en la 

doctrina, la diferencia entre el honor interno como externo, para una 

debido ampao y sanción de opiniones humillantes (Exp. No 1970-2008-

PA/TC, 2008). Podemos decir que, en la sociedad peruana el escuchar 

expresiones, opiniones dañinas, manifestaciones de desagrado (quejas) 

son cuestiones que pasan desapercibido en diferentes ámbitos social. El 
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ejercicio abusivo de la libre expresión empleada generalmente por medios 

de comunicación (radio, televisión, redes sociales), hace que uno se 

cuestione, se pregunte y diga ¿las personas tenemos el derecho a 

expresarnos de esa forma sobre una persona o entidad privada o 

pública?. En respuesta podemos decir que no, si bien a las personas se 

les da la posibilidad de manifestar y dar a conocer su punto de vista, por 

ejemplo, sobre la atención que brindad las personas de una determinada 

institución (centros de salud), eso no quiere decir que podamos 

expresarnos de forma degradantes y deshonrosamente, pues solo deriva 

en la afectación del honor y nombre tanto de los empleados como de la 

empresa.  

Según datos proporcionados por la Defensoría del Pueblo (2019), los 

establecimientos de salud a nivel nacional ocuparon el primer lugar en el 

ranking de quejas, representando el 11,38% del total. Esto se debe, en 

gran medida, a la deficiente calidad de atención, el desabastecimiento de 

medicamentos y la inadecuada implementación del libro de 

reclamaciones. En este contexto, es importante señalar que las 

manifestaciones de descontento e insatisfacción hacia los servicios de 

estas instituciones, cuando se ejercen de manera abusiva o exceden los 

límites razonables del sistema de quejas, pueden dañar el buen nombre y 

la imagen de las mismas. 

A nivel local, de acuerdo a los datos brindados por medios de 

comunicación en la región Puno se puede ver que las quejas que hacen 

conocer los usuarios hospital III de Essalud Juliaca, se debe por que los 

pacientes no reciben una debida atención, la desatención de los médicos 
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y enfermeras hizo que varios usuarios señalen que el hospital en mención 

requiere inmediatamente una restructuración, además de mencionar que 

la falta de una atención de calidad es un problema que se viene suscitando 

desde años atrás sin darse respuesta (Pachamama Radio, 2022). De 

acuerdo a la información, podemos referir que el ejercicio de las quejas 

se debe emplear en el marco de la verdad, de acuerdo a la realidad, mas 

no atribuir acciones falaces a fin de perjudicar el prestigio de las 

instituciones.  

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo las quejas de los usuarios influyo en la vulneración del derecho al 

honor y la buena reputación del personal de salud del Hospital base III, 

Juliaca EsSalud 2022? 

1.2.2. Problema específico  

¿Cómo las quejas del usuario influyo en la vulneración del derecho al 

honor del personal de salud que labora en el hospital base III, Juliaca 

EsSalud 2022? 

¿Cómo las quejas del usuario influyo en la vulneración del derecho a la 

buena reputación del hospital base III, Juliaca EsSalud, 2022? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general  

Determinar la influencia de las quejas del usuario en la vulneración del 

derecho al honor y la buena reputación del personal de salud del Hospital 

base III, Juliaca EsSalud 2022 
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1.3.2. Objetivo especifico  

Conocer la influencia de las quejas del usuario en la vulneración del 

derecho al honor del personal de salud que labora en el hospital base III, 

Juliaca EsSalud 2022.  

Identificar la influencia de las quejas del usuario en la vulneración del 

derecho a la buena reputación del hospital base III, Juliaca EsSalud.  

1.4. Justificación del estudio 

La tesis jurídica sobre el atropello del derecho al honor y la buena 

reputación del personal de salud ante las quejas de los usuarios es un 

tema crucial y relevante que ha generado un intenso debate en la 

comunidad jurídica y doctrinaria en los últimos años. Este tema cobra 

importancia debido a la creciente vulneración del derecho al honor y la 

buena reputación en la era digital, donde la tecnología y los cambios 

sociales han exacerbado la afectación de estos derechos. La protección 

de estos derechos fundamentales es insuficiente frente al ejercicio 

abusivo y arbitrario de la libertad de expresión. 

Es necesario el trabajo comprender cómo se vulneran los derechos de los 

usuarios ante sus manifestaciones de insatisfacción, además la 

investigación es trascendental por su notable discusión jurídica y tratar de 

comprender si las opiniones o expresiones desagradables, humillantes 

por parte de los usuarios son acciones que derivan en la afectación de la 

integridad moral, como la reputación de los profesionales de salud al igual 

que del hospital base III, Juliaca EsSalud.  

La investigación cuantitativa se justifica teóricamente por la relevancia del 

estudio de los derechos al honor y a la buena reputación en el contexto 
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de los sistemas de quejas y la expresión de insatisfacción con los 

servicios, especialmente en el ámbito de la salud. Esta investigación 

permite analizar cómo los usuarios pueden ejercer su derecho a queja sin 

vulnerar la integridad moral o la imagen de las instituciones. Además, el 

estudio proporciona un marco conceptual y jurisprudencial útil para futuras 

investigaciones en el área. 

De manera que la tesis en mención, presenta una justificación practica; 

puesto que permite conocer si las quejas de los usuarios transgreden el 

derecho al honor y la buena reputación del personal de salud, para que 

una vez conocido ello, se trate de limitar las expresiones humillantes y 

desagradables que además de ayudar a mejorar el servicio afectan el 

sentimiento que cada persona tiene por sí mismo. Alentar a la población 

a ejercer las quejas y reclamos dentro de los limites indispensables, 

brindar sus manifestaciones en honor a la verdad, limitar el ejercicio 

abusivo de la libre expresión que solo perjudican el prestigio de las 

personas naturales como jurídicas.  

La investigación se justifica metodológicamente por la escasez de 

estudios locales (región Puno) sobre la relación entre las quejas de 

usuarios y la vulneración del derecho al honor y a la buena reputación del 

personal de salud. El enfoque cuantitativo, con un diseño correlacional 

descriptivo, permitió recopilar información estructurada para alcanzar los 

objetivos del estudio. 
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1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general  

Las quejas presentadas por los usuarios influyo significativamente en la 

vulneración del derecho al honor y la buena reputación del personal de 

salud del Hospital base III, Juliaca EsSalud 2022. 

1.5.2. Hipótesis específica 

Las quejas instadas por los usuarios influyo significativamente en la 

vulneración del derecho al honor del personal de salud que labora en el 

hospital base III, Juliaca EsSalud. 

Las quejas presentadas por los usuarios influyo significativamente en la 

vulneración del derecho a la buena reputación del hospital base III, Juliaca 

EsSalud.  

1.6. Variables  

1.6.1. Variable uno  

Derecho al honor. 

1.6.2. Variable dos 

Derecho a la buena reputación. 

1.6.3. Variable interviniente  

Quejas del usuario. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes Del Estudio  

2.1.1. A Nivel Internacional 

Sobchenko (2020), En su tesis doctoral analiza la protección de 

estos derechos en ambos países utilizando el método hermenéutico 

jurídico. Su investigación revela que las legislaciones, especialmente la 

española, presentan deficiencias en la regulación de estos derechos, 

resultando inadecuadas para las situaciones modernas derivadas del 

desarrollo tecnológico y de internet. La falta de definiciones específicas 

para el honor y la intimidad, debido a su complejidad, dificulta una 

protección jurídica eficaz. 

La tesis de Martínez Ordóñez (2017), en s trabajo analiza el 

derecho al honor de las personas jurídicas en el entorno online utilizando 

un método hermenéutico jurídico-dogmático. Concluye de la siguiente 

forma, que la regulación y reconocimiento del derecho al honor en 

personas jurídicas entra en contraposición con demás derechos, que 

también son elementales, mismos que hacen que su reconocimiento 

decaiga a ventaja de estos. Se ha podido evidenciar que si bien 
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específicas expresiones y comentarios vertidas por las personas o 

específicamente por la población hacia las empresas, genera menoscabo 

y afecta directamente su prestigio profesional, estas acciones no son 

consideradas como un medio que deriva en la afectación de los derechos 

del honor. En específico se indica que las malas expresiones o 

comentarios que desprestigian a ciertas personas jurídicas a través de las 

redes sociales, no se configura como acciones que vulneren estos 

derechos fundamentales.  

Echeverría Muñoz (2020), en su artículo examina el derecho al 

honor, la honra y la buena reputación, garantizados por el artículo 66, 

numeral 18 de la Constitución ecuatoriana. Su investigación demuestra la 

presencia histórica de este derecho a lo largo de la historia de la 

humanidad, instándose y conceptuados de manera distinta de acuerdo a 

las épocas en que se encontraba, a lo largo de la historia se consolido 

que estos derechos, son considerados como atributos elementales que 

aseguran una debida y positiva convivencia entre grupos sociales. Se 

evidencio que los derechos antes mencionados en la legislación 

ecuatoriana, específicamente en las constituciones, ha tenido 

desemejantes definiciones, dependiendo de la situación en el que se 

encontraba. Ahora desde la Constitución Política de 1945, se produjo 

avances sobre su tutela, la misma norma constitucional que comprendía 

de mecanismos de tutela efectiva para el amparo de estos derechos. ya 

después de la conformación de la República ecuatoriana en 1830, estos 

derechos fueron tratados plenamente no solo en el sistema normativo sino 

también jurisprudencia como doctrinario. Las mismas diciplinas que 
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concebían el derecho al honor, como una figura trascendente de 

obligatorio respeto además de los valores que lo integran la honradez, la 

honestidad, la dignidad humana, la buena fama y la buena reputación. 

Climent Gallart (2015) en su tesis doctoral Examina la 

jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) en 

relación con la libertad de expresión y el derecho al honor, así como su 

influencia en el derecho español, especialmente en el ámbito de la crítica 

político-institucional. Se concluye que ambos son derechos 

fundamentales de la personalidad, de carácter universal y vinculados 

intrínsecamente con la dignidad humana. El análisis de las jurisprudencias 

sobre estos derechos muestra que están profundamente relacionados con 

la doctrina del iusnaturalismo, una corriente que, aunque ampliamente 

superada por el iuspositivismo en la actualidad, sigue influyendo en su 

interpretación. En este sentido, se evidencia que no existe una diferencia 

sustancial entre los derechos fundamentales y los derechos humanos, 

más allá de su reconocimiento y regulación dentro de un sistema jurídico 

específico. Se establece, además, que tanto el derecho al honor como la 

libertad de expresión son inherentes a todo ser humano. No obstante, su 

tratamiento y reconocimiento a nivel internacional pueden generar 

situaciones en las que uno prevalezca sobre el otro, dependiendo del 

contexto y las circunstancias de cada caso. 

2.1.2. A Nacional   

La tesis de Peña Contreras (2017), en su trabajo investiga cómo 

las personas jurídicas pueden obtener reparación por daños a su 

reputación, utilizando un enfoque cuantitativo, llega a la siguiente 
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conclusión; que más del 79% de las personas encuestadas alegan 

imperativamente que la reparación o resarcimiento necesariamente debe 

de otorgarse a las entidades privadas como públicas, cuando se lesione, 

transgreda el derecho constitucional de la buena reputación. Se evidencia 

que el pago económico (reparaciones) son figuras que permiten  las 

personas jurídicas hacer valer, respetar como es debido sus derechos 

fundamentales. Por otro lado, se evidencio que las malas praxis que 

originan daños a la buena imagen o buena reputación de las entidades 

del sector público como privado son calificadas como daño moral, más del 

64% de personas encuestadas, cabe especificar que 7 de cada 10 

personas naturales interrogadas sostienen que la trasgresión del derecho 

a la buena imagen, deriva prevalentemente en el daño moral de las 

empresas, el mismo que puede ser reparado de dos maneras 

extramatrimonialmente como económicamente.   

La tesis de Castellanos Gonzáles (2018), investiga la vulneración 

del derecho al honor e imagen a través del uso de Facebook. Su 

conclusión indica que el uso indebido de la plataforma, especialmente por 

la unilateralidad de sus términos y condiciones, y la publicación de 

contenido inapropiado, puede vulnerar directamente el derecho al honor 

y la buena reputación de los usuarios. 

La tesis de Rantes Loli (2018), estudia cómo el ejercicio abusivo de 

la libertad de expresión vulnera el derecho al honor. Utilizando un enfoque 

cualitativo y método descriptivo, concluye que el abuso de la libertad de 

expresión afecta tanto el honor externo (la reputación) como el interno (la 

autoestima) de las personas. Esta vulneración también limita otros 
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derechos como la buena reputación, la dignidad, la imagen, la intimidad y 

la integridad psicológica. Finalmente, la investigación identifica en el 

Código Penal, el Código Procesal Penal y la Constitución los mecanismos 

para prevenir y sancionar estas vulneraciones. 

Alegre Sierra y Vásquez Hidalgo (2020), en su trabajo investigan el 

impacto de la prisión preventiva en el derecho al honor y la buena 

reputación. Utilizando un enfoque cuantitativo, concluyen que la prisión 

preventiva causa un daño irreparable a la reputación y al honor, 

generando además daño emocional, discriminación social, ruptura familiar 

y frustración de metas personales, afectando en última instancia la 

dignidad humana un derecho universal e inherente del ser humano.  

La tesis de Calle Boñón (2019), analiza la vulneración de derechos 

fundamentales de los investigados por la información mediática en 

procesos penales. Utilizando un enfoque cualitativo y método descriptivo, 

concluye que la información mediática, a menudo con calificativos 

denigrantes (como en el caso de Eva Bracamonte), afecta principalmente 

el derecho a la buena imagen y al honor, impactando negativamente en 

la dignidad y la autoestima de los investigados. 

2.1.3. A nivel local  

No se hallaron tesis y artículos científicos relacionados con las variables 

dependiente, independiente e interviniente en la región Puno.  

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. El derecho al honor como honor interno 

Echeverría Muñoz (2020), argumenta que el honor, la honra y la 

buena reputación, derechos fundamentales para el desarrollo personal, 
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aunque presentes a lo largo de la historia de la humanidad, solo han 

adquirido fuerza jurídica plena en los últimos dos siglos. Define el honor, 

desde una perspectiva jurídica y doctrinal, como un concepto multifacético 

que engloba el respeto a la dignidad, la estima personal, la reputación 

basada en la virtud y la buena opinión pública. 

Según García Toma (1998), el derecho al honor es una valoración 

positiva de uno mismo, tanto individual como socialmente, reflejando la 

autoestima y la consideración personal. Jurídicamente, este derecho 

implica la facultad de exigir un trato digno, respetable y decoroso. 

El Tribunal Constitucional, en el Exp. N.° 02756-2011-PA/TC 

(2011), reconoce los derechos al honor y a la buena reputación en el 

artículo 2, inciso 7 de la Constitución Política del Perú, sin establecer una 

distinción entre el honor interno y externo. Define el honor como un 

elemento esencial de la dignidad humana, relacionado con la capacidad 

de una persona para presentarse ante los demás con decoro, 

resguardándola de actos humillantes o degradantes. Este derecho se 

considera vulnerado cuando se emiten ofensas o acusaciones 

relacionadas con actos delictivos. Esta interpretación se encuentra 

alineada con lo dispuesto en el artículo 37, inciso 8 del Código Procesal 

Constitucional. 

2.2.1.1. El derecho al honor como derecho de la persona humana 

Charrupi Hernández (2006), determina que la persona, desde su 

existencia, contiene un pleno de prerrogativas (derechos), que son objeto 

de especial atención y cuidado por parte de los integrantes de la sociedad, 

ello porque son aspectos básicos y especiales de la personalidad. Se 
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evidencia que en la sociedad la valoración de derechos y serie de actos 

que producen la lesión de derechos, hace que un determinado de 

derechos carezcan de una definición y tratamiento específico y preciso, 

tal como sucede con el derecho al honor, el mismo que desde su origen 

constituye un carácter relativo y complejo, derivando en la complicidad de 

su definición y su delimitación a través de distintas posturas. En ese 

común, la palabra honor, desde un sentido lingüístico es conocido como 

“la buena reputación, la gloria al mérito, conductas heroicas que 

trascienden más allá de los limites familiares ”. Mientras que la Honra es 

comprendida como el respeto y la estima de la dignidad propia la fama 

adquirida por merito o la buena opinión conseguida por la virtud. Ahora el 

derecho al honor, desde el sistema de normas se define como la 

consideración la opinión que se tiene uno mismo y el parecer, criterio que 

tienen las demás personas con uno, encontrándose en ello figuras como 

el buen nombre, la buena imagen o el derecho a la intimidad, mismos que 

se establecen como elementos trascendentales para el desarrollo del 

hombre en la sociedad.  

A ello la Sentencia 139/1995, de 26 de Septiembre (1995), del 

Tribunal Constitucional de España, añade y reitera también que ante la 

ante la complejidad y amplitud que presenta el honor, es que varias 

legislaciones no establecen definiciones concretas, derivado de ello solo 

se apoyan en la conceptualización que presenta el Diccionario de la 

R.A.E. “como la buena reputación y la gloria, relacionándolo con la 

dignidad propia, la fama adquirida, la buena opinión, y la estima”. Ante tal 

situación, para poder concretar y precisar este derecho el Tribunal 
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Constitucional española, basándose en ideas, valores y el positivismo 

alega que el derecho al honor está estrechamente ligado con la fama, la 

opinión que los individuos tienen sobre una determinada persona, positiva 

o buena.  

Figura N° 1  

Doble vertiente del derecho al honor 

Elaborado por Martínez Ordóñez (2017).  

Fuente Sentencia 139/1995, de 26 de Septiembre (1995).  

En tanto acotando a ello Martínez Ordóñez (2017), en síntesis 

refiere que;  

• La vertiente subjetiva o llamada también como interna, hace 

mención al aprecio y opinión que tiene un individuo hacia 

uno mismo (en todo caso la autoestima que se tiene).  

• La vertiente objetiva o también conocida como externa, hace 

referencia a la opinión o estimación que tienen los 
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individuos, la sociedad hacia una persona (en todo caso es 

la fama o reputación que tiene el individuo). 

2.2.1.2. El derecho a la intimidad personal y familiar 

Si bien sabemos que el derecho al honor tanto por el Diccionario 

Panhispánico del Español Jurídico como la mayoría de los autores 

aprecian como un derecho a actuar judicialmente, ante personas que 

proliferan, ponen en conocimiento públicos imputaciones, criticas u 

opiniones de actos faltos de verdad, solo con el objetivo de desmerecer la 

consideración individual o social de un determinado individuo; nace la 

interrogante ¿Qué garantiza el derecho al honor? ante ello el jurista Orbe 

(2018), establece que  a través del derecho en cuestión se protege no 

solo la imagen de la persona sino también la intimidad familiar como 

personal. Donde este último es un derecho constitucional y corresponde 

a cada una de las personas para la defensa de su esfera privada, el mismo 

que por el sistema norteamericano es tratado como el derecho a estar 

solo, una figura que posibilita limitar del conocimiento público los actos o 

hechos personales, información que solo permanece en la dimensión del 

entorno familiar o personal. Como por ejemplo los antecedentes penales, 

los temas complejos a la orientación sexual,  salud, y de la misma manera 

las posturas políticas como las cuestiones económicas (Pasión por el 

Derecho, 2021).  

2.2.2. Contenido del derecho al honor 

Para los juristas Gálvez Villegas et al. (2017), el derecho al honor 

integra una serie de figuras jurídicas que se estipulan a siguiente;  
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Figura N° 2  

Elementos que comprenden el derecho al honor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Gálvez Villegas et al. (2017).  

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari.  

2.2.2.1. El principio de la dignidad Humana 

Los autores Gálvez Villegas et al. (2017), alegan que el honor, es 

un derecho fundamental que tiene un nexo significante con la dignidad 

humana. El cual esta última a través de acciones lesivas, manifestaciones 

negativas, acciones denigrantes, injuriosas y el empleo de insultos deriva 

en la lesión del derecho a la dignidad, mismo derecho que viene siendo 

reconocido por el Texto Constitucional. En síntesis, se rescata que 

cuándo se transgrede el derecho al honor a través de manifestaciones o 

declaraciones que afectan la imagen, el nombre, el sexo, la creencia 

religiosa de un individuo se estaría también vulnerado o lesionado la 

dignidad humana. 

Un núcleo sensible configurado a 
partir del principio de la dignidad

La integridad moral de la persona

El prestigio profesional 

La reputación personal 
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Añadiendo a lo mencionado en el párrafo anterior, el Tribunal 

Constitucional Exp. 4099-2005-AA/TC (2005), fundamento jurídico tres 

pone en evidencia que el honor, es un derecho universal tratado por 

instrumentos internacionales que deriva de la dignidad humana, el mismo 

que se comprende en no ser humillado, escarnecido, difamado, 

desacreditado y deshonrado ante la sociedad o ante uno mismo por otras 

personas, mismas acciones que solo derivan en el perjuicio y la 

marginación de la victima por los grupos sociales.  

2.2.2.2. La integridad moral de la persona 

Este apartado se refiere al reconocimiento del individuo como un 

fin en sí mismo, lo que implica su capacidad para tomar decisiones de 

manera responsable sobre sus conductas y acciones. En este contexto, 

se alude a la prohibición y limitación de cualquier uso instrumental de una 

persona, así como a la imposición de deshonra o perjuicio que podría 

derivar en la ejecución de acciones equivocadas. En resumen, este 

concepto está estrechamente vinculado a la libertad personal, incluyendo 

la libertad de expresión y pensamiento, y a la autonomía de la persona 

para llevar a cabo diversas actividades sin restricciones ni coacciones por 

parte de terceros (Gálvez Villegas et al., 2017). 

2.2.2.3. El prestigio profesional 

Se trata que las quejas y reclamos que presentan los clientes como 

los usuarios, por lo general a través de medios tecnológicos (redes 

sociales), que pueden llegar a presentarse como amenazas o 

comentarios malintencionados deriva comúnmente en el desprestigio de 

los profesionales. El cual este elemento conocido como prestigio 
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profesional conforma como pieza fundamental del derecho al honor, el 

mismo que no puede ser vulnerado por cualquier crítica o expresión mal 

intencionada, se insta que para su vulneración como tal debe cumplir con 

ciertos presupuestos como lo aprecia el Tribunal Constitucional; por 

ejemplo si las expresiones vertidas (injustas, desagradables) por los 

usuarios originaron vilipendio público o menoscabo en los profesionales 

de distintas áreas (Colegio oficial de veterinarios de Bizkaia, 2020).  

2.2.2.4. La reputación personal 

Parte de la doctrina alega que el derecho al honor, es un 

instrumento esencial que limita todo tipo de expresiones negativas, que 

solo generan menoscabo en otras personas. Cabe decir que el fin del 

derecho en mención es salvaguardar, defender a la persona frente a actos 

injuriosos o insultos que solo derivan en la afectación de la reputación o 

imagen que desarrolla e insta a lo largo de su vida un individuo (Gálvez 

Villegas et al., 2017). 

Zevallos (2021), toma en cuenta que la reputación se conoce como 

una opinión que puede ser positiva como negativa que tiene la población 

o cierto grupo social con una persona en específico. El mismo elemento 

que se va consolidando, trabajando por medio de vivencias y experiencias 

de vida, a través de acciones, conductas que establece cada persona con 

su entorno social (profesional, familiar, académico) y toma de decisiones. 

Por otro lado, se pone en cuenta que para una mantener o construir una 

reputación acertada o positiva en el mundo social, se debe de contar con 

tres elementos necesarios para alcanzar un nombre que genere certeza, 
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confianza en cual el primero es; la constancia, seguido de la competencia 

y tercera la asertividad.  

2.2.3. Conductas que atentan el derecho al honor  

Denominada también como delitos que atentan la reputación, la 

dignidad de una persona natural como jurídica. el cual tienen gran 

importancia porque tratan de tutelar la imagen privada y pública tanto de 

la persona natural como de una entidad ante acciones que traten de 

lesionar el honor que representa cada persona jurídica o natural. El cual, 

de acuerdo al Código Penal, titulo II de la parte especial, desde el articulo 

130 hasta el 138 trata los siguientes delitos contra el honor;  

Figura N° 3  

Delitos contra el honor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Ministerio Público Fiscalía de la Nación (2023).  
Elaborado por Anali Lisset Calla Pari.  
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2.2.3.1. Lanzar ofensas (injuria) 

El artículo 130 del Código Penal sanciona el delito de injuria 

(ofensas que dañan el honor subjetivo) con prestación de servicio 

comunitario (10 a 40 jornadas) o multa (60 a 90 días). Este parámetro 

normativo configura como autor del delito a la persona o personas que 

expresen o pronuncien hacia su víctima frases, gestos despectivos y 

agresivos que ofenden, humillan, hieren y maltratan la estima personal, 

específicamente la dignidad de la persona, que el mismo delito no siempre 

se configura por insultos orales o verbales sino también a través de 

escritos, escupitajos y bofeteadas que generen menoscabo en la persona 

(Pasión por el Derecho, 2022).  

2.2.3.2. Atribuir un delito (calumnia) 

Según el Ministerio Público Fiscalía de la Nación (2023), este 

comportamiento delictivo se refiere a las acusaciones falsas sobre la 

comisión de un delito, es decir, imputar de manera infundada a una 

persona o grupo como autores o partícipes de actos delictivos. Este delito 

está sancionado en el artículo 131 del Código Penal con una pena de 90 

a 120 días multa. Al analizar este ilícito en mayor detalle, se observa que 

en el antiguo Código Penal de 1924 no se tipificaba ni sancionaba el delito 

de calumnia, limitándose a una Ley que castigaba la denuncia calumniosa 

(art. 186). Sin embargo, con la entrada en vigor del Código Penal actual, 

la calumnia se regula como un delito que afecta el bien jurídico protegido 

conocido como "honor", también identificado en la doctrina como 

reputación. 
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2.2.3.3. Lanzar ofensas y atribuir delitos en público (difamación) 

Que, en palabras de Pasión por el Derecho (2022), la calumnia 

(daño público a la reputación de una persona o grupo) se castiga, de 

acuerdo con el artículo 132 del Código Penal, este delito se sanciona con 

una pena de hasta dos años de prisión y una multa que oscila entre 30 y 

120 días. Considerado el más grave contra el honor en el Código Penal 

Peruano, afecta específicamente el honor objetivo, es decir, la buena 

imagen y el prestigio de una persona. 

Para tener más claro la diferencia entre estos tres delitos el 

Ministerio Público Fiscalía de la Nación (2023), refuerza de la siguiente 

manera;  

Cuadro N° 1  

Diferencias entre los delitos contra el honor 

 Injuria  Calumnia  Difamación  

Acciones El ofender a 

alguien por 

hechos que no 

son 

verdaderos.  

Referirse a una 

persona ser el 

autor de un acto 

delictivo (la 

acusación de un 

delito 

falsamente).  

 

Lesionar la 

reputación, la 

imagen y el 

nombre social 

que tiene una 

persona con 

información 

falas.  

Ejemplo  Calificarle a una 

persona como 

alcohólico o 

drogadicto  

Calificarle a un 

individuo (cierta 

persona) como 

corrupto o 

violador.  

Publicar a través 

de medios de 

comunicación, 

redes sociales 

que tal persona 

es corrupta o 

agresor.  

Fuente; Ministerio Público Fiscalía de la Nación (2023). 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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2.2.4. La buena reputación como honor externo 

A través de los fundamentos jurídicos seis y siete del Exp. N.° 

0905-2001-AA/TC (2001), el Tribunal Constitucional considera la buena 

reputación un componente esencial de la dignidad humana, un derecho 

esencial inherente, tanto de personas naturales como jurídicas (públicas 

o privadas), protegido por la jurisdicción constitucional, incluyendo el 

derecho a la tutela judicial a través del amparo. La falta de reconocimiento 

de este derecho para las personas jurídicas implicaría indefensión 

constitucional. 

Asu vez el Tribunal Constitucional (2011), pone en evidencia, que 

si bien la C.P.P. regula el derecho al honor como el de la buena 

reputación, a través del articulo 2 inciso 7, sin embargo, omite en 

diferenciar, tratar el horno como honor interno y la buena reputación como 

honor externo, tal como lo desarrolla la doctrina, así como la 

jurisprudencia. Más solo al igual que el Código Procesal Constitucional 

regula el derecho a la buena reputación como una postura real del honor.  

Acotando a ello Calle Boñón (2019), pone en cuenta que, es 

llamada como una persona sobre otra, el mismo que esta relacionada con 

el prestigio. La buena reputación, hace referencia a la opinión positiva, 

favorable y cierta que los congéneres presentan sobre las personas, así 

mismo la reputación comprende o laude también al reconocimiento social, 

al nombre, la celebridad que obtiene una persona a lo largo de su 

experiencia o de su vida en su entorno social.  
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2.2.4.1. El principio de dignidad de la persona  

Ramírez Plazas (2003), determina que tanto el derecho al honro 

como la buena reputación de acuerdo sistema de normas y doctrina, 

representan un significado personalista, en ese punto se muestra que 

estas figuras jurídicas son valores referibles a personas individualmente 

consideradas lo cual yace no adecuado el hablar sobre el honor de las 

instituciones o entidades, en tal punto lo más correcto sería emplear 

términos de prestigio, autoridad moral  y dignidad como elementos de 

tutela penal. La dignidad como categoría, rango del individuo como tal, del 

que se origina y se proyecta el derecho al honor, limita todo tipo de 

discriminación ya sea por raza, nacimiento, creencias como opiniones. 

Por tal se establece que, cuando se desprestigia o se expresa acciones 

de odio a un determinado grupo social no solo se estaría lesionando la 

dignidad humana sino también el derecho al honor las personas que lo 

integran.  

2.2.4.2. La reputación institucional 

Ante la complejidad de poder establecer una conceptualización 

precisa sobre la buena reputación y el honor, se presentan posturas que 

refieren o conocen la reputación como sinónimo se fama, mientras que 

otros, como la Real Academia Española, lo tratan como un parecer, un 

criterio que tienen las personas sobe otra, mas en un sentido positivo lo 

define como “una persona que destaca y sobresale en un determinado 

campo o ámbito social”(Sierra Montoya, 2016).  

Aportando a ello el autor Ezequiel Di Génova (2020), alega que una 

positiva reputación ya sea en un determinada persona como una 



25 

institución pública como privada, expresa el prestigio social, el respeto, 

consideración que caracteriza a estas personas. Teniendo en cuenta la 

frase “El éxito es efímero; la reputación, no” se evidencia que la reputación 

es una figura que solo comprende de la notoriedad circunstancial, sino 

que va más allá de lo evidente. Se trata, de un elemento que se 

caracteriza por tener una existencia permanente en el tiempo, ello 

conseguido a través de acciones, toma de decisiones basados en la ética, 

la profesionalidad y la moral.  

2.2.4.3. Reconocimiento social  

Montagud Rubio (2020), rescata un punto importante sobre el 

reconocimiento social, refiriendo que es un aspecto trascendental que 

vinculado con (trabajadores que laboran en instituciones), 

específicamente en el punto psicológico, la cuestión es que además de 

aceptarse la buena labor o acción que están desarrollando los 

profesionales es poder reconocer las fortalezas, las virtudes, mismos 

aspectos que son considerados como base de la autoestima. Se 

establece que además de elevar la autoestima de las personas, el 

reconocimiento de las masas es un elemento fundamental para priorizar 

la productividad, motivar el cumplimiento eficaz de actividades laborales.  

En tal punto, se sostiene que el reconocimiento social a las 

personas o instituciones publicas como privadas, deriva 

significativamente a que estas personas que laboran, desempeñen sus 

funciones eficazmente, además de aumentar su bienestar subjetivo y 

potenciar su aprendizaje. En consecuencia, podemos recalcar que el 

reconocimiento de la población hacia las instituciones privada como 
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publicas es un aspecto determinante de manera que se brinde una cálida 

atención a los clientes, mientras que las criticas mal intencionadas, así 

como amenazas solo derivan en la afectación de la buena reputación y el 

honor de los profesionales que laboran en diferentes instituciones 

(Rodríguez Puerta, 2022).  

2.2.5. La protección del derecho a la buena reputación  

2.2.5.1. En el ámbito internacional  

Cuadro N° 2  

Derecho Internacional Humanitario  

Derecho al honor y la buena reputación 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos 

Que a través de su artículo 12, hacen 

mención que ninguna persona será 

objeto de intromisiones coercitivas a 

su vida privada personal como 

familiar. El comprendido total de 

personas se cuerdo a las leyes 

nacionales como internacionales 

están protegidas contra las ofensas, 

atribuciones falsas de delitos que solo 

lesionan el honor y la reputación del 

hombre.  

Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos  

El artículo 17, de este pacto 

transnacional, evidencia también, la 

limitación de ofensas, injurias, insultos 



27 

y humillaciones que solo afectan el 

derecho a la buena reputación y 

honra. 

Convención América sobre 

Derechos Humanos 

Al igual que los anteriores 

instrumentos internacionales, 

respalda la protección del derecho a 

la honra y buena reputación, 

agregando a ello el respeto y 

reconocimiento de la dignidad; todo 

ello de acuerdo a su articulo 11.  

Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del 

Hombre 

Declaración que protege a todas las 

personas contra los ataques 

arbitrarios que manchen la 

reputación, la honra y la vida privada; 

según su articulo V.  

Fuente Ramírez Plazas (2003).  

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

2.2.5.2. En los países de Latinoamérica  

Cuadro N°3 

Regulación del derecho al honor y la buena reputación en América latina  

El derecho al honor y la buena reputación en los países de 

Latinoamérica 

Chile  La legislación chilena regula, protege el derecho al honor 

y la buena reputación a través del artículo 19, de manera 
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específica. Resaltando, además, como es que se 

comisiona la lesión del derecho al honor.  

Ecuador  Con respecto a la protección de la buena reputación y la 

honra, a través del articulo 23 constitución regula, tutela 

también la imagen, la voz y el nombre de los ciudadanos.  

Venezuela  La constitución del país de Venezuela de acuerdo al 

articulo 60, protege el derecho a la reputación, así como al 

honor, además de la propia imagen, la intimidad y la vida 

privada.  

Colombia  Se pudo evidenciar que la constitución colombiana solo 

garantiza el derecho a la honra, a través del articulo 21 y 

dentro ello la reputación.  

Bolivia De acuerdo al sistema normativo boliviano, 

específicamente en su Constitución, no evidencia 

disposiciones específicas relacionadas con la buena 

reputación, el honor o la honra.  

Fuente Ramírez Plazas (2003).  

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

2.2.6. Quejas de los usuarios  

En palabras de la Organización Internacional de Normalización 

(2011), refieren que las quejas se conocen como sinónimo de 

insatisfacción, descontento el cual es originado por una entidad o 

empresa ya sea privada como particular, con respecto al producto o 

servicio que estos brindan. Del cual se espera una inmediata resolución o 
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respuesta, que se adecue y responda a las necesidades que tienen los 

usuarios.  

Del mismo modo, el Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (2017), tiene 

una idea clara sobre que es la queja y el reclamo, el primero lo define 

como la mala atención que brindan los profesionales o trabajadores de 

una determinada organización, cuando no se cumplen con lo que se 

presta en el servicio, mientras que el segundo hace referencia al 

descontento, la disconformidad que presenta el cliente o usuario con el 

servicio o bien que se pudo adquirir o prestar. En consecuencia, podemos 

resaltar que la que estas acciones como la queja como los reclamos, son 

derivados de precisamente de un mal servicio que se brinda a los clientes, 

mismas acciones que conllevan a una reputación negativa de las 

instituciones generando así una perdida económica.  

Mientras que Castillo Aponte (2012), trata las quejas como a 

reclamos como aquellas expresiones, opiniones formales de conflicto, ello 

debido a que un usuario o comprador que hacen saber algún tipo de queja 

o reclamo, a través de ello estaría haciendo notar que sus intereses están 

siendo afectados por algunas acciones que considere impertinentes de 

aquellos trabajadores que trabajan en dichas entidades. 

2.2.6.1. Medios de expresión de las quejas 

Según el autor Castillo Aponte (2012), para fomentar la expresión 

de las quejas de los usuarios, clientes y de esa manera poder mejorar la 

calidad de servicio las empresas adecuan un comprendido de canales de 

expresión, como;  
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• El buzón de reclamos; el mismo que se lleva acabo o es realizada por 

los clientes de forma escrita y anónima, es un canal que por lo común 

ayuda a las entidades conocer sus debilidades e implementar mejorías.  

• Grupos primarios; caracterizada por mantener una recepción directa e 

inmediata e las quejas por parte de un responsable o especialista a cerca 

de estos aspectos. 

• Encuesta de actitudes; llevadas acabo para la obtención de opiniones, 

criterios de los usuarios para saber de qué manera se está prestando los 

servicios.  

• Líneas telefónicas y redes sociales; es un canal de expresión de quejas 

que por lo común son implementadas por entidades que cuentan con 

recursos económicos suficientes.  

2.2.6.2. La importancia del manejo de quejas y reclamo 

Castillo Aponte (2012), sostiene que el manejo de quejas como 

reclamos, por parte de las organizaciones, instituciones privadas, 

permitirá mejorar el clima laboral y la integración de cambios para eliminar 

las posibles situaciones que generan conflicto (descontentos de los 

usuarios) y ayudar a mantener el nivel de conflictos en el marco 

considerado como permitido. Para así también, poder direccionar de 

distinta manera las actividades y funciones en las empresas, ello con el 

fin de satisfacer las expectativas que presenta un cliente.  

Por otro lado, Pérez (2017), hace notar que el manejo y el 

seguimiento que se da a las quejas impuestas por los usuarios, ayuda a 

las instituciones comprender y entender mejor a los clientes, comprender 

ampliamente sus expectativas, necesidades y su manera de pensar. Asu 
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vez se rescata que el manejar y tener presente el descontento e 

insatisfacción de los clientes sobre un determinado aspecto hace que las 

entidades, permitan identificar áreas de mejora, mejorar la comunicación 

en información entre cliente y empresa, posibilita convertir clientes 

insatisfechos en embajadores y cambiar el enfoque de la institución.  

2.2.7. El origen del comportamiento de las quejas del usuario 

Caballero Sánchez de Puerta (2017), jurista español añade que las 

expresiones mal intencionadas, manifestaciones de desagrado emitidos 

por los usuarios como consumidores se debe a cuatro razones que se 

presentan a consiguiente;  

Figura N° 4  

Origen del comportamiento de las quejas del usuario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente; Caballero Sánchez de Puerta (2017) 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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2.2.7.1. Para obtener compensación 

Se fija que es una de las acciones de queja que comúnmente es 

utilizada, por los consumidores o usuarios, ello para la obtención o cambio 

de un determinado producto o bien, así como para la que se pueda 

efectuar la recuperación del dinero invertido, que en un inicio es pagado 

por los servicios o el bien adquirido. en consecuencia, se alega que estas 

acciones empleadas por los usuarios por lo general solo se dan con la 

intención de recuperar o aminorar la cobranza de un determinado 

producto o servicio que brinda ya sea una empresa privada como pública 

(Garboza Seclén y Rivera Sanchez, 2018).  

2.2.7.2. El descargo de enojo 

Se ha visto casos donde el cliente emplea el sistema de quejas 

solo para descargar su enojo, así como su frustración derivada no siempre 

del mal servicio o atención que brindan las empresas, sino también estos 

enojos, descontentos son originados por problemas ajenos a la actividad 

comercial. A la vez también estas acciones que emplean varios 

consumidores se da con el fin de poder de alguna manera recuperar sus 

niveles de autoestima (Caballero Sánchez de Puerta, 2017).  

2.2.7.3. Ayudar a mejorar el servicio 

Según los autores Garboza Seclén y Rivera Sanchez (2018), la 

queja por una parte de la población es ejercida para poder ayudar a 

mejorar la atención a los clientes. Permite a las empresas tanto del sector 

privado como publico el identificar las áreas que requieren una mejora, 

acrecentar la interacción y comunicación con los consumidores, además, 

de convertir clientes insatisfechos en consumidores mensajeros, agentes 
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que recomienden a las demás personas del buen servicio o producto que 

se brinda y por supuesto cambiar el enfoque ensimismado que tienen por 

lo general las instituciones.  

2.2.7.4. Por razones altruistas 

Se puede ver que algunos consumidores presentan conductas 

altruistas, con el propósito de poder limitar a las empresas las deficiencias 

que ellos adquirieron o experimentaron con sus negocios. Este grupo de 

personas expresa su descontento con el fin de ser compensados de 

manera adecuada y justa (Caballero Sánchez de Puerta, 2017). 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

5.1. Tipo y nivel de investigación  

Cuadro N°4 

Aspectos metodológicos que comprende la investigación 

Enfoque;  

Cuantitativo 

Se refiere a un paradigma que hace uso de la 

recolección de información para poder comprobar 

las hipótesis establecidas con anterioridad, con 

base en el análisis estadístico y la medición 

numérica, para configurar patrones de 

comportamiento. En todo caso recaba datos para 

dar respuesta a las interrogantes planteadas, hace 

uso de la medición numérica para conseguir con 

exactitud patrones de comportamiento 

(Hernández Sampieri et al., 2017).  

Método;  

Correlacional  

De acuerdo al autores Hernández Sampieri et al. 

(2017), los estudios correlacionales, se emplean 
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para poder medir dos o mas variables, que se 

quiere ver si estos presentan una relación o no, 

para luego realizar un análisis de los datos 

obtenidos. 

Nivel;  

descriptivo  

Para estos estudios permiten a los investigadores 

buscar, identificar propiedades especifica y 

características de la población que se esta 

observando. Además, este nivel analiza y mide los 

componentes y dimensiones de la problemática 

(Hernández Sampieri et al., 2017).  

Diseño; no 

experimental – 

transversal  

Podemos dar a conocer que el diseño no 

experimental, se encuentra dividido en base al 

tiempo de recolección de datos. Y es transversal, 

por que posibilita al investigador recabar datos en 

un determinado momento, en un tiempo en 

específico, el cual su mayor fin es describir las 

variables (Hernández Sampieri et al., 2017). 

Tipo;  

Básico   

Teniendo en cuenta a Hernández Sampieri et al. 

(2017), se puede conocer que las investigaciones 

básicas  o también estudiadas como dogmáticas o 

puras, se singularizan por originarse en el campo 

teórico, con el fin de extender y ampliar 

conocimientos científicos.  

Nota: el cuadro comprende las metodologías aplicadas.  
Fuente; Hernández Sampieri et al. (2017).  
Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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5.2. Descripción del ámbito de investigación  

Cuadro N° 5 

Descripción (datos) del Hospital Base III Juliaca – Essalud 

Nombre el establecimiento  

Hospital Base Iii Juliaca – Essalud 

– Red Asistencial Juliaca 

Tipo  

Establecimiento de Salud con 

Internamiento 

Código  9899 

Categoría  II-2 

Inicio de actividades 

En el año 1991, martes 3 de 

diciembre. 

Lugar y dirección  

Avenida Av. José Santos Chocano 

S/N. La Capilla Juliaca. Número 

S/N Distrito Juliaca Provincia San 

Román Departamento Puno 

RUC 20131257750 

Nota: se integrar información sobre el establecimiento de salud.  

Fuente Establecimientos de Salud (2021).  

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

5.3. Población y muestra. 

• Población:  

.El cual el Hospital III de EsSalud de Juliaca está integrada por 163 

empleado en la rama asistencial comprendidos entre 15 médicos 

especialistas dedicado en medicina interna y emergencia, 18 médicos 

generales, 51 enfermeras, 37 obstetras, 7 técnicos médicos de laboratorio 

y radiología, 35 técnicos de enfermería.  
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• Muestra: 

Se identifica como un subconjunto o un parte de los elementos que se elige 

de la población total para la realización del estudio, el cual aplicando el 

muestreo probabilístico, específicamente el aleatorio simple se obtuvo un 

total de 89 de empleados que integran el Hospital III de EsSalud de Juliaca. 

Formula 1  

𝑛 =  
(1.96)(0.05)(0.5)(0.5)(163)

(0.06)(163 − 1) + 1.96(0.5)(0.5)
 

Donde:  

n = tamaño muestral  

N = tamaño de la población  

Z = valor correspondiente a la distribución de gauss, Za=0.05 =1.96 y 

Za00.01=2.58  

P = prevalencia esperada del parámetro a evaluar, en caso de 

desconocerse (p=0.5) 

E = error que se prevé cometer si es del 10% i=0.6. 

Formula 2  

Muestra inicial corresponde a 196.  

Se considera si 
𝑛

𝑁
≥ 𝑎, 𝑒𝑛𝑡𝑜𝑛𝑐𝑒𝑠 𝑠𝑒 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑔𝑒 𝑒𝑙 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎  

𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑠𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑎 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑖𝑎𝑙   

196

163
= 1.20245 ≥ 0.05 

Formula 3  

Se ajusta el tamaño de la muestra según la fórmula: 

𝑛 =
𝑛

1 +
(𝑛 − 1)

𝑁
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𝑛 =
196

1 +
196 − 1

163

= 89 

 

 

 

 

 

 

Criterio de exclusión  

No se contó al personal médico recientemente contratado en tiempos de 

pandemia (covid 19). 

Criterio de inclusión 

Se integro al personal de salud que viene laborando cinco años a más, 

comprendido entre médicos especialistas, médicos generales, 

enfermeras, obstetras, técnicos médicos de laboratorio, técnicos de 

enfermería. 

De ello, aplicando los criterios se obtuvo 11 médicos generales y 

especialistas, 32 enfermeras y técnicos enfermeras y 20 obstetras en total 

de 63 personales de la salud para la encuesta.  

5.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

• Técnica. 

Se utilizó a la encuesta como técnica de la investigación el cual comprende 

de un conglomerado de procedimientos y reglas que posibilitan al autor 

relacionar el objeto con la investigación  

  

P 0.5 

Q 0.5 

e 0.14 

E 0.07 

∞ 0.05 

1-∞ 0.95 

z(para 0.05) 1.96 

N 163 

n 89 
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• Instrumentos. 

Cuestionario pre – codificado, es un mecanismo que se emplea en el 

campo de la investigación con el propósito de registrar o recolectar datos 

o información, misma herramienta que está integrada por una serie de 

interrogantes con sus respectivas alternativas.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Tabla 1 

Las constantes quejas denigrantes de los usuarios lesionan la dignidad del 

personal médico del hospital base III, Juliaca EsSalud 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 43 68,3 68,3 68,3 

No 20 31,7 31,7 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Figura 1 

Las constantes quejas denigrantes de los usuarios lesionan la dignidad del 

personal médico del hospital base III, Juliaca EsSalud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

 

Interpretación:  

De la primera tabla, las constantes quejas denigrantes de los usuarios lesionan 

la dignidad del personal médico del hospital base III, Juliaca EsSalud, de la tesis 

jurídica, titulada como “atropello del derecho al honor y la buena reputación del 

personal de salud ante las quejas del usuario, análisis de casos en el Hospital 

base III, Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de salud encuestada 

(11 médicos generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 

obstetras), en un 68,3% alegan que evidentemente las manifestaciones de 

desagrado o deshonrosas lesionan significativamente la dignidad que en un 

derecho base del honor, mientras que en un 31,7% de los encuestados ponen 
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en relevancia que el recurso de quejas instadas por los asegurados no tiene 

ninguna relación con la afectación de la dignidad del personal médico. Ahora en 

razón de los datos observados, podemos acotar que las expresiones de 

descontento e insatisfacción de los usuarios con el personal de salud está 

estrechamente relacionado con la transgresión del derecho al honor.  

Tabla 2 

Las quejas del usuario llegan a afectan la integridad moral del personal de 

salud del hospital base III, Juliaca EsSalud 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 42 66,7 66,7 66,7 

No 21 33,3 33,3 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Figura 2 

Las quejas del usuario llegan a afectan la integridad moral del personal de salud 

del hospital base III, Juliaca EsSalud 

 

Fuente: cuestionario aplicado 



43 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Interpretación:  

De la segunda tabla, las quejas del usuario llegan a afectan la integridad moral 

del personal de salud del hospital base III, Juliaca EsSalud, de la tesis jurídica, 

titulada como “atropello del derecho al honor y la buena reputación del personal 

de salud ante las quejas del usuario, análisis de casos en el Hospital base III, 

Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de salud encuestada (11 

médicos generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 

obstetras), en un 68,7% sostienen que las permanentes quejas abusivas y 

opiniones falaces vulneran prevalentemente la integridad moral del personal que 

labora en ese establecimiento, mientras que en un 33,3% refieren que el recurso 

de quejas empleado por los usuarios no daña la integridad moral del personal 

médico.  

Tabla 3 

Las quejas presentadas por los usuarios perjudican el prestigio profesional del 

personal de salud del hospital base III, Juliaca EsSalud 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 44 69,8 69,8 69,8 

No 19 30,2 30,2 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Figura 3 

Las quejas presentadas por los usuarios perjudican el prestigio profesional del 

personal de salud del hospital base III, Juliaca  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Interpretación:  

De la tercera tabla, las quejas presentadas por los usuarios perjudican el 

prestigio profesional del personal de salud del hospital base III, Juliaca, titulada 

como “Atropello del derecho al honor y la buena reputación del personal de salud 

ante las quejas del usuario, análisis de casos en el Hospital base III, Juliaca 

EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de salud encuestada (11 médicos 

generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 obstetras), 

en un 69,8% manifiestan que las quejas constantes, supuestamente por mala 

atención, son acciones que derivan en el perjuicio del prestigio profesional, 

mientras que en un 30,2%, disponen que las expresiones como opiniones de 

descontento con el servicio que brinda le Hospital no tiene nada que ver con el 
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desprestigio profesional. En tal razón, de acuerdo a los datos generados, 

podemos acotar que las manifestaciones indebidas o abusivas ya sea por un mal 

servicio brindado por el nosocomio o no, esta significativamente relacionada con 

el perjuicio del prestigio del personal de salud.  

 

Tabla 4 

La realización de quejas por falta de citas médicas ante Superintendencia 

Nacional de Salud, conlleva a la afectación del derecho al honor 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 41 65,1 65,1 65,1 

No 22 34,9 34,9 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Figura 4 

La realización de quejas por falta de citas médicas ante Superintendencia 

Nacional de Salud, conlleva a la afectación del derecho al honor 

 

Fuente: cuestionario aplicado 
Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Interpretación:  

De la cuarta tabla, la realización de quejas por falta de citas médicas ante 

Superintendencia Nacional de Salud (más adelante SUSALUD), conlleva a 

afectar el derecho al honor, “atropello del derecho al honor y la buena reputación 

del personal de salud ante las quejas del usuario, análisis de casos en el Hospital 

base III, Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de salud encuestada 

(11 médicos generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 

obstetras), en un 65,1% hacen mención que la imposición de quejas por la causal 

de falta de citas medidas, ante la SUSALUD, está vinculada con la afectación del 

derecho al honor, mientras que en un 34,9% refieren que las quejas impuestas 

no tienen ningún nexo con la lesión del derecho al honor.  

 

Tabla 5 

La desatención en el Hospital III de Juliaca, causal de quejas conlleva a la 

vulneración del derecho al honor del personal de salud 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 45 71,4 71,4 71,4 

No 18 28,6 28,6 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Figura 5 

La desatención en el Hospital III de Juliaca, causal de quejas conlleva a la 

vulneración del derecho al honor del personal de salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Interpretación:  

De la quinta tabla, la desatención en el Hospital III de Juliaca, causal de quejas 

conlleva a vulnerar el derecho al honor del personal de salud, de la tesis jurídica, 

titulada como “atropello del derecho al honor y la buena reputación del personal 

de salud ante las quejas del usuario, análisis de casos en el Hospital base III, 

Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de salud encuestada (11 

médicos generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 

obstetras), en un 71,4% resaltan que la falta de atención por el establecimiento 

de salud, es una causal que conlleva significativamente a la transgresión del 

derecho al honor, mientras que en un 28,6% manifiestan que la causal de 

inatención en el Hospital nombrado que deriva en las queja del usuario no tiene 
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nada que ver afectando al derecho de honor. Ahora, en razón de ello, podemos 

aportar que la no atención debida causal de quejas, son acciones que por lo 

general conllevan a la lesión del derecho al honor.  

 

Tabla 6 

Las quejas por falta de tiempo de calidad (atención apurada) afecta el derecho 

al honor de los profesionales de la salud 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 46 73,0 73,0 73,0 

No 17 27,0 27,0 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

 

Figura 6 

Las quejas por falta de tiempo de calidad (atención apurada) afecta el derecho 

al honor de los profesionales de la salud 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: cuestionario aplicado 
Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Interpretación:  

De la sexta tabla, las quejas por falta de tiempo de calidad (atención apurada) 

afecta el derecho al honor de los profesionales de la salud, de la tesis jurídica, 

titulada como “atropello del derecho al honor y la buena reputación del personal 

de salud ante las quejas del usuario, análisis de casos en el Hospital base III, 

Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de salud encuestada (11 

médicos generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 

obstetras), en un 73% ponen en manifiesto que las expresiones negativas por el 

carente de tiempo de atención vulnera el derecho al honor del personal médico, 

mientras que en un 27 %, disponen que las quejas por una atención apurada no 

derivan en la afectación del honor de los que trabajan en el centro de salud.  

Tabla 7 

Las quejas por negligencias médicas (mala praxis) afecta el derecho al honor 

del personal de salud 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 47 74,6 74,6 74,6 

No 16 25,4 25,4 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Figura 7 

Las quejas por negligencias médicas (mala praxis) afecta el derecho al honor del 

personal de salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Interpretación:  

De la séptima tabla, las quejas por negligencias médicas (mala praxis) afecta el 

derecho al honor del personal de salud, titulada como “atropello del derecho al 

honor y la buena reputación del personal de salud ante las quejas del usuario, 

análisis de casos en el Hospital base III, Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) 

del personal de salud encuestada (11 médicos generales y especialistas 32 

enfermeras, técnicos enfermeras y 20 obstetras), en un 74,6% ponen en cuenta 

que las falsas quejas supuestamente por mala praxis del personal de salud del 

Hospital mencionado, están relacionadas con la lesión del derecho al honor, 

mientras que un 25,4%  sostienen que las opiniones negativas por falsas 

negligencias médicas, no está vinculado al afectar el derecho al honor. Por ello 
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en base a los datos obtenidos, acotamos las expresiones falaces a cerca de la 

mala praxis médica son causales de la transgresión del derecho al honor.  

 

Tabla 8 

Las quejas por los largos tiempos de espera de los pacientes afectan el derecho 

al honor del personal de salud 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 45 71,4 71,4 71,4 

No 18 28,6 28,6 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

 

Figura 8 

Las quejas por los largos tiempos de espera de los pacientes afectan el derecho 

al honor del personal de salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente: cuestionario aplicado 
Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Interpretación:  

De la octava tabla, la quejas por los largos tiempos de espera de los pacientes 

afectan el derecho al honor del personal de salud, de la tesis jurídica, titulada 

como “atropello del derecho al honor y la buena reputación del personal de salud 

ante las quejas del usuario, análisis de casos en el Hospital base III, Juliaca 

EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de salud encuestada (11 médicos 

generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 obstetras), 

en un 71,4% alegan que las abusivas quejas por la causal de largos tiempos de 

espera es una cuestión que transgrede el derecho al honor de los profesionales 

que laboran, mientras que en un 28,6%, sostienen que la no atención inmediata 

u oportuna, causal de quejas, no tiene ninguna relación con la afectación del 

derecho constitucional del honor.  

 

Tabla 9 

Las expresiones degradantes y deshonrosas afectan el prestigio del hospital 

base III, Juliaca EsSalud 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 43 68,3 68,3 68,3 

No 20 31,7 31,7 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Figura 9 

Las expresiones degradantes y deshonrosas afectan el prestigio del hospital 

base III, Juliaca EsSalud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Interpretación:  

De la tabla número nueve, las expresiones degradantes y deshonrosas afectan 

el prestigio del hospital base III, Juliaca EsSalud, de la tesis jurídica, titulada 

como “atropello del derecho al honor y la buena reputación del personal de salud 

ante las quejas del usuario, análisis de casos en el Hospital base III, Juliaca 

EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de salud encuestada (11 médicos 

generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 obstetras), 

en un 68,3% consideran que las expresiones deshonrosas como degradantes 

hacia el Hospital de Juliaca derivan en el perjuicio de su prestigio, mientras que 

en un 31,7% hacen mención que las opiniones negativas o desalentadoras hacia 

el establecimiento de salud no afecta su prestigio. En consecuencia, podemos 
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decir que el empleo de expresiones negativas y degradantes hacia el nosocomio 

no tiene nada se relación con la lesión se su nombre.  

 

Tabla 10 

Las quejas por suspensión de una cita sin aviso al usuario, problemas con la 

central de llamadas influyen en la vulneración del prestigio del nosocomio de 

Juliaca 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 39 61,9 61,9 61,9 

No 24 38,1 38,1 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Figura 10 

Las quejas por suspensión de una cita sin aviso al usuario, problemas con la 

central de llamadas influyen en la vulneración del prestigio del nosocomio de 

Juliaca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: cuestionario aplicado 
Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Interpretación:  

De la tabla número diez, las quejas por suspensión de una cita sin aviso al 

usuario, problemas con la central de llamadas influyen en la vulneración del 

prestigio del nosocomio de Juliaca, de la tesis jurídica, titulada como “atropello 

del derecho al honor y la buena reputación del personal de salud ante las quejas 

del usuario, análisis de casos en el Hospital base III, Juliaca EsSalud 2022”, del 

100 % (63) del personal de salud encuestada (11 médicos generales y 

especialistas 32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 obstetras), en un 61,9% 

ponen en relevancia que los problemas con la suspensión de citas sin aviso son 

acciones que conllevan a la lesión del prestigio del nosocomio en mención, 

mientras que en un 38,1% manifiestan que el no cumplimiento con las citas 

medias no es una acciones que derivan en la afectación del nombre del 

establecimiento penitenciario.  

 

Tabla 11 

Atención oportuna, inmediata y de calidad en el hospital base III, Juliaca 

EsSalud, conlleva a su buena reputación 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 38 60,3 60,3 60,3 

No 25 39,7 39,7 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Figura 11 

Atención oportuna, inmediata y de calidad en el hospital base III, Juliaca 

EsSalud, conlleva a su buena reputación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Interpretación:  

De la tabla número once, que tiene como título; Atención oportuna, inmediata y 

de calidad en el nosocomio de Juliaca, conlleva a su buena reputación, de la 

tesis jurídica, titulada como “atropello del derecho al honor y la buena reputación 

del personal de salud ante las quejas del usuario, análisis de casos en el Hospital 

base III, Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de salud encuestada 

(11 médicos generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 

obstetras), en un 60,3% alegan que la no atención inmediata, oportuna y de 

calidad en el nosocomio son causales que original la afectación de su buena 

reputación, mientras que en un 38,7% hacen notar que estas acciones, no 

presentan ninguna relación con el perjuicio del buen nombre del Hospital. En 

consecuencia, de acuerdo a los datos obtenidos, acotamos que la pésima 
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atención a los usuarios o asegurados, son acciones que significativamente 

derivan en la lesión de la buena reputación de dicha institución.  

Tabla 12 

Las quejas por desabastecimiento de medicamentos en el hospital base III, 

Juliaca EsSalud, afecta su reputación 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 40 63,5 63,5 63,5 

No 23 36,5 36,5 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Figura 12 

Las quejas por desabastecimiento de medicamentos en el hospital base III, 

Juliaca EsSalud, afecta su reputación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Interpretación:  

De la tabla número doce, que tiene como título; Las quejas por 

desabastecimiento de medicamentos en el hospital base III, Juliaca EsSalud, 

afecta su reputación, de la tesis jurídica, titulada como “atropello del derecho al 

honor y la buena reputación del personal de salud ante las quejas del usuario, 

análisis de casos en el Hospital base III, Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) 

del personal de salud encuestada (11 médicos generales y especialistas 32 

enfermeras, técnicos enfermeras y 20 obstetras), en un 63,5% llegan al punto de 

que las expresiones desagradables por el desabastecimientos de 

medicamentos, es una cuestión que origina la transgresión del derecho a la 

buena reputación del nosocomio, mientras que en un 36,5% hacen mención que 

la falta de medicamentos en el Hospital mencionado no tiene ningún nexo con la 

transgresión del derecho al buen nombre o imagen de la institución.  

 

Tabla 13 

La causal de no recibir información clara sobre el estado de un paciente conlleva 

perjudica la reputación del establecimiento de salud 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 47 74,6 74,6 74,6 

No 16 25,4 25,4 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Figura 13 

La causal de no recibir información clara sobre el estado de un paciente conlleva 

perjudica la reputación del establecimiento se salud  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Interpretación:  

De la tabla número trece, que tiene como título; La causal de no recibir 

información clara sobre el estado de un paciente conlleva perjudica la reputación 

del establecimiento se salud, de la tesis jurídica, titulada como “atropello del 

derecho al honor y la buena reputación del personal de salud ante las quejas del 

usuario, análisis de casos en el Hospital base III, Juliaca EsSalud 2022”, del 100 

% (63) del personal de salud encuestada (11 médicos generales y especialistas 

32 enfermeras, técnicos enfermeras y 20 obstetras), en un 74,6% sostienen que 

el no recibir información específica y relevante de los pacientes es uno de los 

motivos que insta a los usuarios expresar sus insatisfacciones con el servicio, 

mismo que origina la lesión de la buena imagen del nosocomio, mientras que en 

un 25,4% alegan que el no brindar información detallada y necesaria del estado 
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de los pacientes no tiene ninguna relación con vulneración de la buena 

reputación. En razón a ello, podemos configurar que el mal trato o indebida 

atención es un factor que conlleva a la mala reputación de la institución sanitaria.  

 

Tabla 14 

Las quejas por el horario de atención influyen en la vulneración del derecho a 

la buena reputación del establecimiento sanitario 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 48 76,2 76,2 76,2 

No 15 23,8 23,8 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

 

Figura 14  

Las quejas por el horario de atención influyen en la vulneración del derecho a la 

buena reputación del establecimiento sanitario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Interpretación:  

De la tabla número catorce, las quejas por el horario de atención influyen en la 

vulneración del derecho a la buena reputación del establecimiento sanitario, de 

la tesis jurídica, titulada como “atropello del derecho al honor y la buena 

reputación del personal de salud ante las quejas del usuario, análisis de casos 

en el Hospital base III, Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de 

salud encuestada (11 médicos generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos 

enfermeras y 20 obstetras), en un 76,2% ponen en cuenta que las expresiones 

desagradables por el horario de atención es una causal que conlleva a la 

transgresión del derecho al buen nombre o prestigio, mientras que en un 23,8% 

manifiestan que los inconvenientes con los horarios de atención en la institución 

sanitaria no reflejan la afectación del derecho a la buena reputación o 

reconocimiento.  

 

Tabla 15 

La falta de manejo y gestión de las quejas por el hospital base III, Juliaca EsSalud 

influye en la reputación del establecimiento 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 50 79,4 79,4 79,4 

No 13 20,6 20,6 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Figura 15 

La falta de manejo y gestión de las quejas por el hospital base III, Juliaca EsSalud 

influye en la reputación del establecimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

 

Interpretación:  

De la tabla número quince, la falta de manejo y gestión de las quejas por el 

hospital base III, Juliaca EsSalud influye en la reputación del establecimiento, de 

la tesis jurídica, titulada como “atropello del derecho al honor y la buena 

reputación del personal de salud ante las quejas del usuario, análisis de casos 

en el Hospital base III, Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal de 

salud encuestada (11 médicos generales y especialistas 32 enfermeras, técnicos 

enfermeras y 20 obstetras), en un 79,4% sostienen que la falta de gestión y 

manejo de las quejas por dicho Hospital, es una causal que conlleva 

directamente en la lesión del derecho a la buena reputación, mientras que en un 

20,6% expresan que la no consideración e importancia de las quejas 
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presentadas en el nosocomio no guardan ninguna relación con el reconocimiento 

o reputación de esta institución. En consecuencia, podemos referir que el no 

tomar las quejas de los usuarios es una causal más que refleja la transgresión 

del buen nombre.  

Tabla 16 

Las quejas por falta de personal sanitario conllevan en la vulneración derecho 

a la buena reputación del nosocomio 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 49 77,8 77,8 77,8 

No 14 22,2 22,2 100,0 

Total 63 100,0 100,0  

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

Figura 16 

Las quejas por falta de personal sanitario conllevan en la vulneración derecho a 

la buena reputación del nosocomio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: cuestionario aplicado 
Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 
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Interpretación:  

De la tabla número dieciséis, que tiene como título; Las quejas por falta de 

personal sanitario conllevan en la vulneración derecho a la buena reputación del 

nosocomio, de la tesis jurídica, titulada como “atropello del derecho al honor y la 

buena reputación del personal de salud ante las quejas del usuario, análisis de 

casos en el Hospital base III, Juliaca EsSalud 2022”, del 100 % (63) del personal 

de salud encuestada (11 médicos generales y especialistas 32 enfermeras, 

técnicos enfermeras y 20 obstetras), en un 77,8% ponen en relevancia que las 

quejas por falta de personal de salud en el Hospital en cuestión, es fuente de los 

diferentes casos de vulneración del derecho a la buena reputación, mientras que 

en un 22,2% de los encuestados evidencian que la carente de personal 

capacitada en el establecimiento sanitario no guarda ningún nexo con los casos 

de afectación del derecho a la imagen o nombre de la institución. En 

consecuencia, de acuerdo a los datos recabados, podemos añadir que el no 

contar con el personal necesario para las debidas atenciones y cumplimiento con 

el horario, es fuente de expresiones deshonrosas que solo vulneran el prestigio 

del nosocomio de Juliaca.  

Análisis estadístico hipótesis especifica número uno 

La hipótesis específica número uno se contrastó mediante el análisis de 

correlación de Pearson, utilizando el software SPSS. Se definieron hipótesis 

nula y alternativa. 

Hi: Las quejas establecidas por los usuarios influyen significativamente en la 

vulneración del derecho al honor del personal de salud del hospital base III, 

Juliaca EsSalud. 
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H0: Las quejas presentadas por los usuarios no influyen significativamente en la 

vulneración del derecho al honor del personal de salud del hospital base III, 

Juliaca EsSalud. 

 

Tabla 17 

Las quejas del usuario y su influencia en la vulneración del derecho al honor 

del personal de salud del hospital base II 

 

Las quejas 

del usuario 

influyen en la 

vulneración 

del derecho 

al honor del 

personal de 

salud del 

hospital base 

III, Juliaca 

EsSalud 

2022 

La 

vulneración 

del derecho 

al honor del 

personal de 

salud está 

relacionada 

con las 

quejas del 

usuario en 

nosocomio 

de Juliaca  

Las quejas del usuario 

influyen en la 

vulneración del 

derecho al honor del 

personal de salud del 

hospital base III, 

Juliaca EsSalud 2022 

Correlación de 

Pearson 
1 ,817** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 63 63 

La vulneración del 

derecho al honor del 

personal de salud está 

Correlación de 

Pearson 
,817** 1 

Sig. (bilateral) ,000  
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relacionada con las 

quejas del usuario en 

nosocomio de Juliaca. 

N 63 63 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

 

De acuerdo a los datos estadísticos generados pudimos llegar a determinar la 

existente relación positiva, significativa entre la variable número uno (derecho al 

honor) con la variable interviniente (quejas del usuario), en la prueba Correlación 

de Pearson (0,817) siendo de forma positiva de 0,000, siendo p<0,05, por lo que 

en consecuencia, se acepta la hipótesis alterna (Las quejas establecidas por los 

usuarios influyen significativamente en la vulneración del derecho al honor del 

personal de salud del hospital base III, Juliaca EsSalud). De ese modo pudimos 

conocer que las expresiones de descontento, manifestaciones desagradables 

por la insatisfacción con el servicio que brinda el nosocomio de Juliaca, es una 

causal que deriva prevalentemente en la vulneración del derecho al honor del 

personal que labora en dicha institución.  

 

 

Análisis estadístico hipótesis especifica número dos 

La hipótesis específica número dos se verificó utilizando el análisis de 

correlación de Pearson en SPSS, estableciendo previamente las hipótesis nula 

y alternativa. 
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Hi: Las quejas establecidas por los usuarios influyen significativamente en la 

vulneración del derecho a la buena reputación del hospital base III, Juliaca 

EsSalud. 

 

H0: Las quejas presentadas por los usuarios no influyen significativamente en la 

vulneración del derecho a la buena reputación del hospital base III, Juliaca 

EsSalud. 

 

Tabla 18 

Las quejas de los usuarios influyen en la vulneración del derecho a la buena 

reputación del hospital base III, Juliaca 

 

Las quejas 

de los 

usuarios 

influyen en la 

vulneración 

del derecho a 

la buena 

reputación 

del hospital 

base III, 

Juliaca 

EsSalud 

La 

vulneración 

del derecho a 

la buena 

reputación 

del hospital 

base III, 

Juliaca está 

relacionado 

con las 

quejas de los 

usuarios 

Las quejas de los 

usuarios influyen en la 

vulneración del 

derecho a la buena 

reputación del hospital 

base III, Juliaca 

EsSalud 

Correlación de Pearson 1 ,833** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 63 63 
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La vulneración del 

derecho a la buena 

reputación del hospital 

base III, Juliaca está 

relacionado con las 

quejas de los usuarios 

Correlación de Pearson ,833** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 63 63 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Anali Lisset Calla Pari. 

 

En base a los datos obtenidos pudimos llegar a determinar la existente relación 

positiva, significativa entre la variable número dos (derecho a la buena 

reputación) con la variable interviniente (quejas del usuario), donde la prueba 

Correlación de Pearson (0,833) siendo positiva de 0,000, siendo p<0,05, en 

consecuencia, se acepta la hipótesis alterna tratada como “las quejas 

establecidas por los usuarios influyen significativamente en la vulneración del 

derecho a la buena reputación del hospital base III, Juliaca EsSalud”. De ese 

modo pudimos identificar que las quejas por suspensión de citas médicas sin 

aviso al usuario, la mala atención, el horario de atención y la falta de manejo de 

quejas por el por el establecimiento sanitario conllevo a la vulneración de su 

derecho a la buena reputación y su prestigio.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - El estudio revela una correlación positiva y significativa entre las 

quejas de los usuarios y la vulneración del derecho al honor y la 

buena reputación del personal de salud del Hospital base III, Juliaca 

EsSalud 2022. La falta de atención de calidad, la negligencia médica 

y la deficiente gestión de quejas son factores clave en esta 

vulneración. 

 

SEGUNDA. –. El análisis de correlación de Pearson (r = 0.817, p < 0.05) muestra 

una relación positiva y significativa entre las quejas de los usuarios 

y la vulneración del derecho al honor del personal del Hospital base 

III, Juliaca EsSalud 2022. Esto confirma la hipótesis alternativa, 

indicando que factores como la larga espera, la mala praxis y la falta 

de calidad en la atención contribuyen significativamente a dicha 

vulneración. 

 

TERCERA. – El análisis de correlación de Pearson (r = 0.833, p < 0.05) indica 

una influencia positiva y significativa de las quejas de los usuarios 

en la vulneración de la buena reputación del Hospital base III, Juliaca 

EsSalud 2022. La mala atención, la cancelación de citas sin previo 

aviso y la deficiente gestión de quejas son factores que contribuyen 

a esta vulneración, confirmando la hipótesis alternativa. 

 

.   
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SUGERENCIAS 

PRIMERA. – Al director como al gerente del Hospital Base III Juliaca, gestionar, 

medidas y estrategias para poder brindar a la población asegurada 

un servicio calidad, tener en conocimiento permanente, dar 

seguimiento constante las quejas que se presentan, ya que ello 

ayudará a entender mejor a los clientes,  sopesar los errores, 

desaciertos que se presentan en el nosocomio de Juliaca, para de 

esa forma evitar manifestaciones desagradables y humillantes que 

solo derivan en el desprestigio profesional y en la mala imagen de 

dicha institución.  

SEGUNDA. – Al personal de salud del Hospital base III, Juliaca EsSalud, para 

limitar la manifestaciones humillantes u opiniones deshonrosas, 

brindar un servicio de calidad, que cumpla con todas las 

expectativas que presenta el cliente, además sugerir a las personas 

que laboran en este nosocomio gestionar y hacer un gran manejo 

de la serie de reclamos que se presentan, a fin de comprender de 

la mejor manera a los usuarios, identificar áreas de mejora y poder 

mejorar las comunicaciones con ellos.  

TERCERA. – A los usuarios, asegurados del Hospital base III, Juliaca EsSalud, 

sugerirles que ejerzan el sistema de quejas de acuerdo a la realidad 

y veracidad de los hechos que considera indebidas en el servicio 

que brinda el establecimiento sanitario. Limitarse de 

manifestaciones deshonrosas, desagradables que solo derivan en 

el desprestigio y la reputación del nosocomio de Juliaca. Además, 

realizar sus quejas cuando lo crea necesarias para mejorar los 

servicios que brinda.   
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ANEXO N°1 Matriz de consistencia  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

ANEXO N°2 Cuestionario 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NESTOR CACERES VELASQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

Cuestionario dirigido al personal de salud del Hospital base III, Es salud de Juliaca 

Esta encuesta se desarrolló con el propósito de recopilar datos que acredite el resultado 

de la investigación sobre “ATROPELLO DEL DERECHO AL HONOR Y LA BUENA 

REPUTACIÓN DEL PERSONAL DE SALUD ANTE LAS QUEJAS DEL USUARIO, 

ANÁLISIS DE CASOS EN EL HOSPITAL BASE III, JULIACA ESSALUD 2022”, 

por lo cual requerimos su pertinente cooperación al momento del llenado de este presente 

cuestionario, los datos recopilados serán confidenciales y agradezco de antemano su 

cooperación.  

Marque con una (X) una sola alternativa 

Objetivo 

específico 1 

Conocer la influencia de las quejas de los usuarios en la 

vulneración del derecho al honor del personal de salud del hospital 

base III, Juliaca EsSalud 2022. 

Preguntas 

Pregunta N°1 

Para usted ¿Considera que las constantes quejas denigrantes de los usuarios lesionan la 

dignidad (derecho base del honor) del personal médico del hospital base III, Juliaca 

EsSalud? 

a) Si 

b) No  

Pregunta N°2 

Para usted ¿Considera que las quejas del usuario llegan a afectan la integridad moral 

del personal de salud del hospital base III, Juliaca EsSalud? 

a) Si  



 

b) No  

Pregunta N°3 

Para usted ¿Considera que las quejas presentadas por los usuarios perjudican el 

prestigio profesional del personal de salud del hospital base III, Juliaca EsSalud?  

a) Si  

b) No  

Pregunta N°4 

Para usted ¿Considera que la realización de quejas por falta de citas médicas ante 

Superintendencia Nacional de Salud, conlleva a la afectación del derecho al honor? 

a) Si  

b) No  

Pregunta N°5 

Para usted ¿Considera que la desatención en el Hospital III de Juliaca, causal de quejas 

conlleva a la vulneración del derecho al honor del personal de salud? 

a) Si  

b) No  

Pregunta N°6 

Para usted ¿Considera que las quejas por falta de tiempo de calidad (atención apurada) 

afecta el derecho al honor de los profesionales de la salud? 

a) Si  

b) No 

Pregunta N°7 

Para usted ¿Considera que las quejas por negligencias médicas (mala praxis) afecta el 

derecho al honor del personal de salud? 

a) Si  

b) No  

Pregunta N°8 

Para usted ¿Considera que las quejas por los largos tiempos de espera de los pacientes 

afectan el derecho al honor del personal de salud? 

a) Si  

b) No  

  



 

Objetivo 

específico 2 

Identificar la influencia de las quejas de los usuarios en la 

vulneración del derecho a la buena reputación del hospital base III, 

Juliaca EsSalud.  

Preguntas 

Pregunta N°9 

¿Considera que las expresiones degradantes y deshonrosas afectan el prestigio del 

hospital base III, Juliaca EsSalud? 

a) Si  

b) No  

Pregunta N°10 

Para usted ¿Considera que las quejas por suspensión de una cita sin aviso al usuario, 

problemas con la central de llamadas influyen en la vulneración del prestigio del 

hospital base III, Juliaca EsSalud? 

a) Si  

b) No  

Pregunta N°11 

Para usted ¿Considera que atención oportuna, inmediata y de calidad en el hospital base 

III, Juliaca EsSalud, conlleva a su buena reputación? 

a) Si  

b) No  

Pregunta N°12 

Para usted ¿Considera que las quejas por desabastecimiento de medicamentos en el 

hospital base III, Juliaca EsSalud, afecta su reputación? 

a) Si  

b) No  

Pregunta N°13 

Para usted ¿Considera que la causal de no recibir información clara sobre el estado de 

un paciente conlleva perjudica la reputación del hospital base III, Juliaca EsSalud? 

a) Si  

b) No 

Pregunta N°14 



 

Para usted ¿Considera que las quejas por el horario de atención influyen en la 

vulneración del derecho a la buena reputación del hospital base III, Juliaca EsSalud?  

a) Si  

b) No  

Pregunta N°15 

Para usted ¿Considera que la falta de manejo y gestión de las quejas por el hospital base 

III, Juliaca EsSalud influye en la reputación del establecimiento? 

a) Si  

b) No  

Pregunta N°16 

Para usted ¿Considera que las quejas por falta de personal sanitario conllevan en la 

vulneración derecho a la buena reputación del hospital base III, Juliaca EsSalud? 

a) Si  

b) No  

 

  



 

  



 

  



 

  



 

 


